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iQiié perspicacia! 
Hay periódicos que ya no saben qué 

hacer ni en qué ocuparse, y puestcs en 
el trance de infundíar, juran y perju
ran que Canalejas está próximo á llegar 
á una concordancia coa Moret, y por 
t'nde, á mandar freir espárragos á la 
dfmocrácia y á sus amigos, pues mu-
c-b.a mas grande cuenta le sería—dicen 
—aproximarse á Moret y colocarse en 
ocasión de ser ministro otra vez, á ser 
simplemente un mero propagandistas 
do ideas muy hermosas, eso así, mas 
dificilísimas de todo punto para t ro-
corlas en hechos, palpables, evidentes, 
qno convenzan a l a opinión y evolucio
no al pais en Sus ideas. 

ÍQQÓ ingenuidad y qué candidaz más 
grande no revelan tales suposiciones ó 
augurios en quien ios supuso y lanzó-
Jos al vuelo, quizá en un instante de 
dcspnfado, á guisa do arreglarlotodo y 
5>or puras ganas de causar sensación en 
los círeulos políticos! Y la verdad ea 
<¡U6 la noticia ó infundio puede com
poner un número de great attractión 
en la política veraniega; porque ya 
puesto á (re<3r ni los más refinados 
mistahes nos cogerán de susto, antes 
por ol contrario habrá quien los crea 
y no dude ni una tilde de la veracidad 
de la noticia. 

¡Es mucha la perspicacia de algu
nos periódicos cuando de ciertas cosas 
te trata! 

¡Qué perspicacia, señor, la de ciertas 
gentes! ¡Canalejas aiBÍgablemente del 
brazo de Moret!... Mas, ¿no se asegura
ba que Canalejas era un fracasado más 
en la política, sobre todo después de tu 
viüji' íi Barcelona? Ahora es cuando no 
se comprende la cosa, ¿para qué h ib rá 
(!tí querer D. Segis la unión con un 
hombre fracasado, quien no cuenta con 
gente alguna? Y á esto no so nos obje
te que Moret estaba ignorante de la 
i-.Oiü, pues no se ha de creer, mucho 
más siendo el mismo D. Segis quien ca
lificó á Canalejas de fracasado y quien 
en cierto alcaldii banquete se prepara
ba á propinar á este una soberbia eo-
ananta... ¡Que no se pueda creer aún! 

P o r lo demás, quien dio la noticia 
sabrá lo quo haya de cierto en el asun
to, si Moret acepta la unión de un 
hombro fraeasado ó no, ó si es que don 
José, dándose goIp*3iide pecho y vieu-
ilofiefraca.iado, acude á aqael en busca 
i'o auxilio, para así poder ser jni-
sñeíro en la primera ocasión que se 
}<", presente al partido libera], en el 
f^r.ii! es¡)acio quo aun le queda da ser 
gobierno. ¡Ingeniosa es la trama, mas 
jiaedtí perdonarse gracias á la sanidad 
de la intención de qtúeaes la forjaran!.,, 

¡Plmidite cives! 

CRÓNICA 

La presidencia en las garridas de toros 
JJOS seilores concejales que compo-

_ nen el Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid han tomado el acuerdo de eximir
se do la presidencia de las corridas de 
loros, que j)or derecho, de antiguo san
cionado por la costumbre, les corres
ponde. 

Aunque no se me ocultan las ra
yones porque se determinaron á adop
tar somejante resolución, báseme ocu
rrido la duda de si pueden renunciar, 
así, sin más ni más, esa facultad de qus 
fd más genuino representante de la 
ciudad presidiera la fiesta popular por 
excelencia; y curioso de averiguar los 
origines y fund. m ntos de esa tradi-
riiiual y característica costumbre, que 
lioy se pretende abolir, he rebuscado 
con el auxilio de algún buen amigo, 
gran i)erito y maestreen cuestiones de 
tauromaquia, antiguos documentos que 
me han dado gran luz sobro este 
punto y que crao oportuno dar á co
nocer. 

Bien entrado ya el siglo X V Í I las 
fiestas de los toros dejaron de sor pri
vativas do la nobleza. Entonces se dfi» 
dicaron á su cultivo hombros de la 
plebe, constituyéndose en espectáculo 
retribuido, al que concurría toda suer
te de personas á quien habia da corros-
pon der in presidencia do tales fiestas. 

En 1743 Felipe V concedió á la 
Sala do Alcaldes de Madrid la cons
trucción de una plaza de madera extra
muros de la puerta de Alcalá, á fia de 

que los líroductos de las corridas que 
en ella se celebrasen fuesen pagados 
por los ministros de corte. Coaviene ad
vert i r que la dicha plaza de madera, 
primera que se levantó en Madrid; fué 
distinta de la que pocos años después 
©rigió la munificencia de Fernando V I 
en el mismo sitio, toda de mampostería, 
regalándola al hospital para que au
mentase sus recursos con los rendi
mientos de las corridas; plaza que inau
gurada en 175i, fué derribada ya en 
nuestros dias en 1874. 

Pero volvamos á la cuestión primor
dial. Edificada la plaza de madera, an
tes de su inauguración hubo de trami
tarse un largo y voluminoso expedien
te acerca de á quién había de corres
ponder la presidencia de las fiestas. So
mejante curioso documento existe im
preso y nos suministra muy nutridos 
antecedentes sobre el particular. Lle
va ol siguiente título: «Representa
ción do Madrid y su Corregidor á su 
Magostad, y dictamen sobre la Presi
dencia, mando y gobierno do la plaza, 
y fiestas de toros, concedidas para la 
dotación de los Ministros do Corte, y 
Villa; que quiere apropiarse la Sala do 
Alcaldes. 

Contiene el importante escrito un 
«Papel del señor don Gabriel de Pa
jeas» dirigido al eminentísimo señor 
Cardenal de Molina, en ciue se expo
nen las pretensiones de la Sala de Al
caldes de presidir las fiestas de toros 
que se celebrasen: en la plaza de toros 
recien construida, fundariientáíjdpse en 
qj^Q á ella está confiada la quietud do 
la cortee eppr cuya razón no hay con
curso, paseos púbíicos, festejos ni pro
cesiones principales en que no tengan 
la Sala precisa asistencia, presidencia 
y mando para si sosiego público, todo 
en el real nombro dp S. M. en fuerza do 
la juriediccióu ordinaria qijo par Jas 
leyes la está concedida dentro de la 
corte y las cinco legua» da su rastro.» 
Acompaña á esta esposieión un paj)ij 
en derecho por la Sala de Alcaldes, 

Mas en el «Memorial que dio Madrid 
á S . M. se contrarrestaban todos los 
argumentos alegados con gran fuerza 
de datos y eficacia do conceptos. Co
mienza diciendo que extraña se quiera 
privar á Madi'id J su corregidor de las 
facultades que p,ert.Gn.6c,er,. á su gobier
no público y qíje por el misujo nstanap-
ca 1® fueron concedidos, agregando <J.ue; 
«no hay exemplar que apoye ja ijovo-
dad que ahora intenta la Sala de presi
dir fiestas de toros en esta corte, ni su 
cantorno de cinco leguas, pues siempre 
se ha visto presidir los alcaldes y con
sejo de los pueblos de este territorio; 
coíi que si no lo han ia^pedido eu aque
llos pequelios pueblos de la jurisdic
ción de la corte, ¿con qué njotivQ se ha 
de privar á este d© igual facultad? Y 
si ahora' se intenta, ¿porqué no se ha 
íntei?í;ido en los repetidos ejemplares 
de fiesta? (ie feros hechas á las puertas 
do Madrid?» 

Para dar mayor robusiez y fuerza á 
su alegato, alude á lo que ocurre en las 
fiiestas de toros de la Plaza Mayor; 
«Concurriendo V. M. nadie tieno leás 
acción, que venerar y obedecer las ór
denes que para aquel festejo comunican 
los jefes de la Real Casa, y todavía eu 
esta obedecer las órdenes para aquel 
festejo comunican los jefes de la Real 
Casa, y todavía en esta obediencia se 
ha dignado siempre V. M, permitir 
que intervenga Madrid para las ])V&-
venciones de fábrica de alzados y ta
blados, remisión de la llave que por su 
alguacil mayor presenta al caballerizo 
mayor, enviada dssdp el balcón de su 
Ayuntamiento, y ejecución de Jas ór
denes que aquel jefe participa durantjj 
la fiesta al balcón donde está Madrid, 
y corregidor x3or rxedio de otro algua
cil subalterno, y nada de esto ejecuta 
la Sala á cuyo compuesto no se encanga 
el festejo, y sólo se manda por el jefe 
de la Casa BeaJ á aqueJlos alcaldiOS á 
quien toca.» 

En vista de tantos fundamentos ter
mina el escrito pidiendo al monarca 
que se sirva mantener á Madrid en el 
uso de su derecho, declarando quo en 
i\x virtud debe intervenir, presidir y 
mandar en cualesquier fiesta ó espec
táculo que se celebre en su territo
rio. 

Como era natural, este documento 
JJevaba anejo una «Respuesta jurídica 
do la vilja do Madrid al Papel en dere
cho de la Sala», suscrito por Y), Jul ián 
de Hermosilla y Benito, teniente co
rregidor de la corte. Comienza el le
trado asegurando c^ue al defender Ma

drid y su corregidor el deroclio que les 
asisto para el mando y gobierno do la 
Plaza do toros, practica lo que deba en 
cosa honorífica y plausible; porque ya 
que á Madrid, su corregidor y tenien
te pertenece absolutamente la jurisdic
ción ordinaria, y que el cai'go de co
rregidor corresponde al de prefecto 
dé l a ciudad, es incuestionable que lo 
toca ol mando y gobierno do la plaza 
de Toros, sita en su suelo y terr i to
rio. 

Añade que los autores que defien
den la agitación de tes toros eu el Cir
co ó Plaza presuponen que los «recto
res» de la república han de poner la 
debida diligencia y precauciones pre-
uervativas do las desgracias, qite son 
frecuentes on tales espectáculos, y quo 
Ja palabra latina «rector» significa pre
cisamente «regidor» y no otro ningiín 
funcionario, siendo cousecixencia lógica 
que al corregidor y rogidores do Ma
drid incumbo el celo y vigilancia de la 
qttietud piiblica, seguridad de la Plaza 
y evitar les daños y desgracias con las 
precauciones de buen gobierno, lo quo 
ha sido observancia, práctica y cos
tumbre que ha habido en todas las co
rridas de toros celebradas en el sualq 
de Madrid y lugares d« su jiirisdic-
ción, sin que hasta ahora nadie se haya 
opuesto á ello. 

Cita como comprobante varías co» 
rridas celebradas en la corte en distin
tas ocasiones, manifestando también lo 
que so practica on las fiestas reales, en 
\&s que hasta que se avista la real per
sona uo se desprende el corregidor de 
su jiiL'isdiccióii, no haciendo hasta 
aquel momento entrega do las llaves de 
los toriles al caballerizo mayor, que 
jjjanda cbsolutamento la plaza como 
fij.neiéí> (le corto, pero dirigiendo sus 
órdenes á Madrid y S!j corregidor, co-
Eao legítiiTjo representante do la yijla. 
E;i vlbia de quo termina pidiendp 
quo debo Madrid ufanteuer el derecho 
que tieno á que mande la íi»Iaza 4"̂  ^9' 
ros sij corregidor ó uno de tus tenien
tes. 

El interesante escrito del iioonciado 
Hermosilla está fechado en 9 de Julio 
de 1743, y con arreglo al perecer que 
en él se sustentaba, resolvió el Consejo 
Real, once dias después, desestimando 
la pretensión de la Sala de Alcaldes y 
paauteniendo al corregidor en su dere
cho pagados los dias, el 22 de julio de 
|.748s8 ina.ugiu'é la plaga construida en 
las c»¡:vauías do Ja puertíj '([& A.\Qa\íi, 
primera de las que Ijan existí o er, ]\|a-
drid, presidiend'o la corrida el corregi
dor do la Villa, costumbre que avin 
Itoy dia se practica; pues que á los ce» 
rregidores han sustituido los alcaldes 
contituciouales, y á los tenientes corre-
gido.'.'os los tenientes alcaldes. 

Me Í;i6 estendido más de lo conve
niente al psti^diar los (^rígenes de uu 
derecho qiie hoy, siíji uingijna ra^Qn, 
quiero renunciar ei Ayuntarflientq d,o 
Madrid, rompiendo con una de las raás 
caraotoríctí'''-as tradiciones de nuestra 
íjesta nacional. Esta es Uña costumbre 
que ha venido observándose casi sin in
terrupción; siendo sieriipre respetada 
poi cuantos han regido la .capitai do 
España, sin qus nadie se l;aya atpevidq 
á romper con Jo establecido por ijn 
auto dei Consejo ReaJ que puso térmi
no á una interesante cuestión de com
petencia entre los representantes del 
pueblo y la administración de justicia. 
¡Sería lástima que por el capricho m<?s 
ó. meno-J jjistificado se perdiese esta 
costumbre que, al %a. y aJ cabo, no ea 
más que eJ uso de un dereciio dej pue
blo de Madrid! 

Un Curioso 

BDIPIOANTE 

PRECIOS DEILOS ANUNCIOS 
En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera OO'IO id id. 
En cuarta OO'OS id id. 

J^dmmisiracion: Saavedra fajardo, 1S. 

Objeto de no pQcas habliiJas Ja cons
t i tuye en eJ día Ja especie lanzada á Ja 
publicidad por un periódico tan seño 
como «Heraido de Madrid», especie á 
Ja que aporta datos tan precisos y 
aplastantes que todo hace creer que 
no se t rata de una simpJo posibilidad, 
sino de un hecho real y verdadero. 
Afirmaciones son esas que ponen de 
relieve lo que lia sido Ja úJtima combi
nación do gobernadores; un nombra-
n^iento írri to, ú es que esto puede ser 
y hacej?se por quien no es otra su mi
sión que dar y afiai^zar Joyos, cunipJ r-
Jas estrictamente, ser verídico para el 
país y sobre todo y ante todo cumplir 
81} D îsióp sin rcjenpsoabo de su minis

terio; cosa que á la verdad en España 
no se vé todos los días, y desterradas 
do enlro nosotros por har to pusilánime 
ó ridicula, ó por resultar en vez do 
cosas, corazdS. 

Asegura «Heraldo de Madrid» que 
deb¡)ués dol nombramiento de goberna
dores el Sr. Moret envió á estos una 
orden rogándoles se pasasen por el ne
gociado, y cuál no sería la sorpresa de 
los prefectos cuando se les puso á la 
firma su propia dimisión, 

«E 'mo %r: 
El do icid ) estado de ¡ni sa'u 1 no rag pe.i-

mi le seguir de-ierapeñauila, con el celo y «BÍ-
duiclad que r¿qniero, tU catgo da gobuniad )r 
civil dj.., para el cual fui nomb.ado en... 

Por lo tanto, ni3¿o á V. H. se sirva inod-
Dar ol regio á im > <to :̂ . M para que se dig
ne admitir la diiuisiói qui del ra^inoionado 
cargo presjnto. 

Dioi gaard) á V. S. muchos afxoa,» 

¿Quién sorá el guapo que no reconóz
calas grandes dotes que poseo el minis-. 
tro de la Gobernación para hacer dimi
tir á los prefectos casi en el instante 
que los nombra? ¿Quién no reconocerá 
en el ministro de Gobernación la suti
leza é ingenio que demostró en sus ar
tes para con los gobernadores? Bonita 
cara pondrían estos al ver del modo 
ppn qj:j6 epan tratados por su jefe, por 
el que hacía pocos dj^s los nombrara 
gobernadores, dándolas con esto una 
muestra de tu confianza. Y lo más gra
cioso deJ caso es que alganos goberna
dores echaron la finníca sin darse cuen
ta de lo que hacían, ni parar mientes 
en que firmaban su dimisión. 

Edificante os por demás la lección 
que con muy buen acuerdo dá el señor 
Moret á sus confiados amigos los pre
fectos, y no habrá ya quien dude de la 
sinceri'iad del ministro do la Goberna-
naeión y las superiores artes de que este 
so sirve para hacer dimitir á los' gober
nadores, djas antes de tomar posesión 
(íe siís i.-espectivq3 gobiernos de ppv in -
cias. Es esta una iéccjón qi|e no debe 
plyidar el país, muohísinio más cuaiido 
SO tirata de î n porsonaje que forja ban
quetes pafra presoatarse inópidamente 
y, requerido á que liablase, atacar á 
políticos y h'^cer trascendeutales de
claraciones.., E?;plicar sin duda Jas ar
tes de hacor dimitir á los gobernadores 
antes de quo tomón posición de sus go
biernos'. 

La vdrdad y la sinceridad son dos 
cosas para ofrecidas, mas nunca para 
que so cumplan sus sabios preceptos; 
mucho menos tratándose do políticos 
españoles, é iti|pqsible cuando estos 
son á n-fodo deJ actuaJ u;inisijrQ de Ja 
Qobei.'aaeión, 

fELiiS lEL 
Lucidas en extremo Jian resultado 

ps]tG ^i|o Jas popuJares verbenas deJ 
Gáí'qT.ej?; 

La animación que ha );eiz)ado sn tfi-
das ellas lia sido extraordinaria; el gen» 
tio inmenso. 

AJlí hemos visto confandidas en 
artístico tropel desde Jas damas prin-
cipaios; d? Ja aristocracia hasta Jas más 
hunjildes liijas dei piiebjD, tetdas eJJas 
derrochando gracia y'beUé?;». 

Las fiestas han yesuJtado niiuy ani-
madas y no podía se;- fflenos, dadps Jps 
muchos esfuerzos realizados por los 
carmelitanos que ha puesto cada cual 
de su parte Jo que lian podido, para ei 
mayor éxito de Jos festejos. 

JSl gentio que anoche acudió á ver 
quemap eJ castiJJo fué mucho, quedan
do todos muy satisfechos dei qerroche 
de póJvoia que se hizo y en especiaJde 
Jos truenos gordos. 

EJ arregJo de Jas caJJes era eJegante 
y prqdigq, como no pedia esperarse 
menos dé aqtteJlos qtie han trabajado 
para su ornaniontacipn. Principalipien-
te la calJe de Cartagena y Ja pJaz'a de 
Oamachos, resultaban muy bonitas. 

Muestra enJiorabuena á Jos carmeJi-
tanos. 

Antes do terminar hemos da darJe 
un consejo para eJ año próximo y es 
que eJ castillo Jo Iiagan en un isJote deJ 
rio y lucirá mucho más. 

Ánimos y hasta eJ próximo año. 

dos ofioiaJes mayores de aJbañil, cuatro 
oficiales de canteros, dos barreneros y 
cuatro capataces de peones camineros. 

Estas plazas tendrán un sueldo men
sual de 200 pesetas y eJ anticipo de 
viaje. 

Para reintegrarlos se retendrán á 
los obreros del 10 al 20 por 100 de sus 
haberes mensuales. 

Después de dos atios consecutivos, 
los obreros tendrán derecjio á que ge 
Jos abonen Jos gastos de pasaje de ida 
y vuelta. 

Para Ja escueJa de agricuJtura de 
Santa Isabel (Fernando Póo) se sacan 
á concurso Jas siguientes pJazas: 

Una de maestro carpintero, otra de 
Jierrero, otra de sastre, otra de zapa
tero y otro de aJbañil. 

Estas plazas disfrutarán eJ haber 
anual de dos mil pesetas y los derechos 
de pasaje con sus familias. 

Los que las soliciten necesitan pro
bar documentalmeuto que son aptos an 
el oficio. 

Se requiérela edad de 25 á 50 años. 
Serán preferidos los que posean idio

mas. 

Cosas de toros 

es la 

A Fernando Póo 
El ministro de Estado hace público 

qi^e ge nepesitan las siguientes plazas 
con destino á Fernando Póo. 

TJa oficial de arnjai'j otro d,e taller, 

DOS COmPAÚREa 

—Buenos dias Lagarto. 
—Felices amigo Culebra. 
—¿Que hay de corrías? 
—Pa mí quo tendremos. 
—¿Ya estarás enterao quién 

empresa? 
—¡Culebra! ¡Culebra! ¡Culebra! 
—¡Lagarto! ¡Lagarto! ¡Lagarto! ¿Pe

ro qué te sucede? 
—Que no quiero echar eJ mirJo 

fuera; ' ' ' ' ' '; ' " 
—¿Pero hay ó no Jiay empresa? 
—Tu comprendes qije el ..4.lQalde dg-

jarí?|, la feria sin cpfrías. 
—¿Perqydto ja qtrá éiflpresa qvie 

tar)ta Jafa iqe distes? ' . '.. 
—=rDe Jos otros.,, preparativos, 

según mi cacumen.,. 
—¡Hombre!... ¡hombre!,.. 
—¿Qué cartel dicen que viene? 
—Según... si son los padrinos. Jos 

ahijados, y si os Ja sociedad benéfica 
presidida por eJ AJcalde, entonces, 
puede ser Reverte y Algabeño. 

' —¿Qiié te parece esta combinación? 
—Para mí lo mismo me dá Algabeño 

y Quino, que Quino y Algabeño, que 
lie'Torte y Quino, Jos que mejores cqn-
diojones ofrezcan, pajia Jfls dpg" pQprf-
das, 

—¿Tú crees que una catástrofe, im
posible! 

—¡Silencio! 
—¿Qué sucede? 
—Ná... yá pasó Ja sombra. 
—¿Cuando terminarás con tus bru

jerías? 
—Pero si era un pájaro con eJ pico 

abieftq. 
-—¿Bueno y quéV 
—Pus que venía flechao á ver si po

día cojer Jo que charJábamos. 
—¡Ole, oJe y oJe! Y qué buen olfato 

tienes! 
—Jí]s mucho quinqué Ja Juz de mis 

pjqs. 
• —Vamos, podemos seguir. 
-—ii tu supieras cajó CQraio Isidpo el 

rojo de la fonda. 
—¿Es que hay algún cuidao? 
—Me paece que puó haberlo. 
—¿Pa qué es la opinión? 
—¿Y eso qué es? 
—Una cosa mu grande, que se atre 

ve á too.., 
—Pus yo diré cuanto quiera. f; 
—Quia, algo menos será. 
—To menos eso compadre, ya sabe 

usted que soy un guapo... 
—Venga de ese pico de ofp, 
- C r e o qtie las corrías'se peípbrará|^, 

y que serán beiiéiicas con todas las ' ^^ 
la ley. 

—¡ISravo! ¡bravo! 
—rParece que te alegras. 
—Hombre, no pensó que eras im 

lila. 
—Compadre... 
—ISTo te enfades hombre, las corrías 

serán benéficas, dándolas el Sf. Al
caide. 

— Y si son otros, lo mismo. 
—Bueno; tendré que darte la razón; 

confieso que tú estás bien enterao en 
esto de fiesta nacional. 

—¿Qaión te lia dicho lo deJ señoi; 
Alcalde? ••- * ' ' .' - ' 

—Su misma persona decía; iqtep^ 


